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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. • 25 pesetas.

Seis meses............................ 13 »

Tres id.............................. 7 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

. Se entiende hecha la promnígación ol dia en que termine ia inserción de la ley en la Gaceta = 
Art. l.° del Codigo civil. ^Inmediatamente que ios Bros. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que so lije un ejemplar on ol sitio do costumbre, donde permanecerá ha ta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secre'arios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Boli-u 1n, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.......................... 22*50 pesetas*

Seis meses................. 12 »
Tres id.......................... 6*50 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Número» sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
8. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 71)

Gobierno Civil
Higiene pecuaria.

Según me comunica el Sr. Inspec- . 
tor provincial de Higiene y sanidad ! 
pecuarias, ha desaparecido la viruela 
que venia padeciendo el ganado la
nar de los pueblos de Revilla Ca
briada, Cubillo del Campo, Modú- 
bar de San Ctbrián, Torrecilla del 
Monte, Santa Inés y Torrelara.

Lo que se anuncia por medio de 
este Boletín Oficial para conoci
miento de los pueblos limítrofes y 
del público en general.

Burgos 6 de marzo de 1924.
El GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Circular.
Próxima la publicación del nuevo 

estatuto municipal, y acordado por 
el Gobierno prohibir durante dos ' 
meses las ediciones privadas de la í 
misma para aplicar los beneficios i 
líquidos que produzca la edición ofi- : 
cial única a entidades benéficas y i 
propaganda, se hace saber por me
dio de este periódico oficial a todos 
los Ayuntamientos, Corporaciones y 
particulares de esta provincia que 
pueden proveerse de ios ejemplares 
que necesiten en este Gobierno civil 
al precio de cuatro pesetas ejemplar, 
teniendo que adquirir por lo menos 
uno, designando la persona que haya 
de pesar a recogerle.

Burgos 8 de marzo de 1924,
i 

EL GOBERNADOR,

Emi! io Ruiz Rubio.

OBRAS PÚBLICAS 

Instalaciones eléctricas.
D. Hermenegildo Pascual Aldea y 

D. Eugenio Niño Migue!, vecinos de 
Villaescusa de Roa, solicitan auto
rización para establecer una central 
eléctrica en el citado pueblo con des
tino al alumbrado del mismo.

La fuerza será producida por un 
motor de combustión de fuerza efec
tiva de once caballos de vapor que 
se instalará en dicho pueblo en un 
edificio de la propiedad de D. Her
menegildo Pascual.

La dinamo, de corriente continua, 
de 5‘20 kilovatios, 120 voltios, será 
accionada directamente por p.na co
rrea del motor.

En el mismo edificio se instalará 
el cuadro de distribución con todos 
los aparatos de medida y seguridad 
que prescribe el vigente Reglamento 
de Instalaciones eléctricas.

La linea de conducción de la ener
gía tendrá una longitud de 900 me
tros y los soportes de la misma esta
rán a una separación máxima de 
26 metros.

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de insta
laciones eléctricas de 27 de marzo de 
1919, se abre información pública 
acerca del referido proyecto, durante 
el plazo de treinta dias, a contar de la 
fecha de publicación de este perió
dico oficial, para que los que se 
crean interesados puedan formular 
las reclamaciones que estimen con
venientes ante la Jefatura de Obras 
publicas de la provincia o ante el Al
calde de Villaescusa de Roa.

Burgos 8 de marzo de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

D. Antonio López Gutiérrez, ha
bilitado que fué de los Maestros na
cionales délos partidos judiciales de 
Aranda de Duero, SaRs de los In
fantes, Sedaño y Villarcayo hasta 23 
de diciembre de 1916, de los de Cas- 

trogériz, Herma, Miranda de Ebro, 
Roa de Duero y Villadiego, hasta 7 
de febrero de 1917 y del de Burgos 
hasta 11 de enero último, inicia ante 
esta Sección expediente en súplica 
de la devolución de la fianza que de
positó para garantir su actuación 
como habilitado de los Maestros de 
los expresados partidos, y

Esta Sección, antes de dar trámi
te a dicha petición, cumpliendo las 
disposiciones vigentes, acuerda ha
cer pública la petición, insertándola 
en la Gaceta ele Madrid y en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Maestros jie,aquellos partidos 
que percibieron cantidades del señor 
López hasta las fechas dichas, a fin 
de que los que tuviesen que promo
ver alguna reclamación contra la 
gestión del ex-habilitado Sr. López 
la presenten en esta oficina en el 
plazo .de treinta dias, a contar de la 
inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales de referencia.

Burgos 6 de marzo de 1924.=:E1 
Jefe de la Sección, Juan Cuñado.

DELEGACIÓN DE CRÍA CABALLAR

Se hace saber a los dueños de pa
radas de sementales particulares que, 
desde luego, pueden empezar a fun
cionar aquellas cuyo ganado fué re
conocido por la Junta de Inspección 
y solicitaron a tiempo su apertura, o 
remitieron el oportuno certificado de 
sanidad, expedido por el Inspector 
municipal pecuario.

Al propio tiempo se les recuerda, 
según el Reglamento, la obligación 
que tienen de Llevar los libros de 
registro y de marcar en el casco de 
la mano derecha a las yeguas que 
hayan sido cubiertas.

Han dejado de enviar certificado 
de sanidad, José Ruiz Gutiérrez, de 
Los Valcárceres (Villadiego), Román 
Colina Sauz, de Piedrehita de Jua
nes, y Mariano Perdiguero (de dos 
garañones), de Quintanarraya.

Burgos 6 de marzo de 1924.—El 
Teniente Coronel Delegado, Emilio 
Martínez.

SMldeutias Indicíales
Aranda de Duero.

D. Joaquin Victorian Aventin y Vi
dal, Juez de Instrucción de este 
partido.
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impues - 
tas a Ciríaco Martínez Sebastian en 
la causa que en este Juzgado se le 
siguió por disparo de arma de fuego 
y lesiones se sacan a segunda públi
ca subasta con rebuja del 25 por 100, 
por término de veinte dias y como 
de la propiedad de dicho apremiado 
las fincas siguientes, radicantes en 
término municipal de Hontoria de 
Valdearados.

Fincas embargadas.
Una viña de 600 cepas al pago de 

Los Palomares, linda N. arroyo, sur 
tapia, E. otra de Simón Martínez y 
O. otra de Miguel Herrero.

Otra de 200, al mismo pago, linda 
N. otra de Pedro Ortega, S. de Gas
par López, E. tapia y O, otra de Mi
guel Herrero.

Otra viña de 200, al pago de Man
éaselas, linda N. camino, S. tapia,
E. cañada y O. viña de Isidro Agui
lera.

Una tierra de 32 áreas y veinte 
cantiáreas de sembradura, al pago 
del Monjón de Quemada, linda nor
te Monte Carrascal, S. camino de 
Aranda, E. tierra de Santiago Ben- 
goechea y O. otra de Lucio Monzón.

Otra tierra’ al pago de Valdeque- 
mado, de 64 y 39 de sembradura, 
linda N. arroyo, S. ribazo, E. tierra 
de Dionisio Rejas y O. da Florencio 
Maria Izcarra.

Otra de 128 y 78 de sembradura, 
al pago de los Vallejones de la Peña, 
linda N. camino, S. tierra de Ansel
mo Ortega, E. Angel Aguilera y 
O Valentín Pérez,

Otra al Llano de Santa Cruz, de 
49 y 30 de sembradura; linda N. otra 
du Maria Martínez S. de Francisco 
Maria, E. de Santiago Bengoechea, 
y O. de Fernando Aguilera,
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Lo que se hace público a fin de ‘ 

que la persona que quiera tomar par- ' 
te en la subasta comparezca ante es
te Juzgado donde tendrá lugar el re
mate el día 26 del actual a las doce 
de su mañana; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del jus
tiprecio; que para tomar parte en la 
misma es necesario consignar pre
viamente en la forma que la ley pre
viene una cantidad igual al 10 por 
100 efectivo de la subasta y que no 
existen títulos de propiedad de di
chas fincas.

Dado en Aranda de Duero a 4 de 
marzo de 1924.=J. Vietorian Aven- 
tin.=P. O.=E1 Oficial habilitado, 
Isidoro Alonso. * 8

Briviesca.
Saoiaure Alcaide Eduardo, que se 

dice vecino de Miranda de Ebro, se 
le cita de comparecencia ante la Au
diencia provincial de Burgos, el dia 
22 del actual marzo, a las diez y me
dia, para que como testigo asista a 
las sesiones del juicio oral en la cau
sa que se sigue a Antonio Cotrino 
Fernández, sobre estafa, bajo la pre
vención de exigirle las responsabi
lidades a que diere lugar sino com
parece sin causa legal debidamente 
justificada.

Briviesca 5 de marzo de 1924 = 
Manrique Mariscal.=E1 Secretario, 
Laureano García.
................ . ...................................

Jurisdicción de Lara.
D. Germán Alonso Jaramillo, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que el dia 25 del 

actual mes de marzo, y hora de las 
catorce, se subastarán en la sala de 
este Juzgado los bienes inmuebles 
embargados a D. Claudio Gil Ibáñez, 
vecino de este distrito, para hacer 
pago aD, Ezequiel Villalva del Hoyo, 
vecino de Covarrubias, de la canti
dad de 270 pesetas que le adeuda, de 
dinero que le había prestado para 
sus necesidades, que, con la tasación 
de los mismos, son los que a conti
nuación se expresan:

Una heredad sita en término de 
esta jurisdicción, donde llaman 
Fuente Godin, de ocho áreas y 75 
centiáreas, linda N. Ezequiel Ibáñez
8. arroyo, E, Maria Moreno y oeste 
risco, con el sembrado, tasad?, en 100 
pesetas.

Otra en ídem, donde llaman la Te
jera, de siete áreas, linda N. baldíos, 
8. Alejandro Moreno y E. herederos 
de Venancio García, en 10.

Otra en La Hoya del Lagarto, de 
dos áreas y 50 centiáreas, linda nor
te Manuel Santa Maria, 8. baldío, 
E. Cayetano Gil y O. se ignora, 
en 2.

Lo que se hace público por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en dicha subaste, 
adviniéndose que no existen títulos 
de propiedad y los compradora» se 
conformarán con un testimonio de 
adjudicación de la subasta, y que
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no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, 
debiendo consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los mismos, que sirve 
de tipo para la subasta.

Jurisdicción de Laca 4 de marzo 
de 1924.—El Juez, Germán Alonso.

D. Germán Alonso Jaramillo, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: Que el dia 25 del 

actual y hora de las diez y seis, se su
bastarán en la sala audiencia de este 
Juzgado los bienes inmuebles em
bargados. a D. Claudio Gil Ibáñez, 
vecino de este distrito, para hacer 
pago a D. Dionisio Moreno Moreno, 
de la misma vecindad, de la canti
dad de 250 pesetas que le adeu
da de dinero que le había prestado 
para sus necesidades, que, con la 
tasación de los mismos, son los que 
a continuación se expresan:

Una finca urbana en Vulderromán, 
destinada para tenada, linda por de
recha entrando Martinieno García, 
izquierda camino y por espalda here
deros de Pedro González, en 125.

Una finca rústica en la Penilla, de 
una área, linda N. término de Ma
rrueco, 8. Romualdo Vicario, E bal
dío y O. dicho Romualdo, con el 
sembrado, en 2.

Otra en La Caldera, de diez áreas, 
linda N. Leandro Catata, 8. baidio,
E. idem y O. camino, con el sembra
do, en 10.

Otra en Fuente el Ciego, de seis 
áreas, linda N. risco, 8. herederos de 
Juan Arribas y O. Saturnino Pérez, 
con el sembrado, en 10.

Lo que se hace público por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en dicha subasta, 
advirtiéndose que no existen títulos 
de propiedad y los compradores se 
conformarán con un testimonio de 
la adjudicación de la subasta, y que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, 
debiendo consignar los licitadores 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta.

Jurisdicción de Lara 4 de marzo 
de 1924.=El Juez, Germán Alonso.
--------—eai.ae»i -----------

Requisitoria.
Martín Ortega (Domingo), hijo de 

Domingo y Fidela, natural de Are
nillas de Riopisuerga (Burgos), de 
estado soltero, jornalero, de 19 años, 
domiciliado últimamente en Santan
der, por no presentarse el dia 20 de 
diciembre último a recoger su Car
tilla Naval, comparecerá en término 
de sesenta dias ante el Juez instruc
tor D. Marino Portilla Espeleta, 
Oficial Segundo de la Reserva Na 
va) y Ayudante de la Comandancia 
de Marina de Santander.

Santander 26 de febrero de 1924, 
=El Juez instructor, Marino Por
tilla.
---------------«■■me—® mraw............... ..................

i

PkOVínüia Dé BÜftüOS

Anuncios Oíiciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal de Barrios de Colina, 
partido judicial de esta ciudad, 
que se proveerá con arreglo a lo de
terminado en el artículo 8.° del Real 
decreto de 30 de octubre de 1923, 
en relación con la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.* instan
cia del partido en el plazo de quin
ce dias, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 29 de febrero de 1924.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de 
Fiscal municipal de Bugedo, partido 
judicial de Miranda de Ebro, que se 
proveerá con arreglo a lo determina
do en el artículo 8.° del Real decreto 
de 30 de octubre de 1923, en rela
ción con la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de 1.a instan
cia del partido en el plazo de quince 
días, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 29 de febrero de 1924.= 
El Secreterario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de 
Juez municipal suplente de San
ta Maria Ribarredonda, partido ju
dicial de Miranda de Ebro, que 
se proveerá con arreglo a lo de 
terminado en el artículo 8.° del Real 
decreto de 30 de octubre de 1923, 
en relación con la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.a instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica 
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 29 de febrero de 1924.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Giroular.
Concedidos los aprovechamientos 

forestales de leñas, pastos, labor y 

siembra, por Real orden de 6 de 
agosto próximo pasado y publicados 
en el Boletín Oficial de la próvin- 
cia desde el 26 de septiembre al 30 
de noviembre últimos, y conoedien- 
do tres meses a contar desde su 
publicación a los Ayuntamientos 
para proveerse de las correspon
dientes licencias para su disfrute1 
y como a pesar del tiempo transen- 
rrido los Ayuntamientos que a con
tinuación se citan no han obtenido 
la susodicha licencia, se les hace sa
ber, que se les da de plazo para po- 
derla obtener hasta el dia 25 del ac
tual mas de marzo; pasado este dia 
sin haberse provisto de la tan repe
tida licencia, procederé a imponerles 
una multa igual al 10 por 100 de la 
tasación de los productos, a denun
ciarles toda clase de ganado que 
paste en los montes y a cobrarles 
por la via de apremio el 10 por 100 
de que son deudores al Estado,

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conoci
miento de los Ayuntamientos que se 
citan,

** *
RELACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTO»

DEUDORES

Caleruega.
Coruña del Conde.
Fuentelcésped.
Fuentenebro.
Botillo de la Ribera, 
Fresno de Riotirón. 
Puras de Villafranca.
Cascajares de Bureba. 
Melgar de Fernamental. 
Terradillos de Sedaño. 
Beloredo.
Mambrilla de Castrejón. 
Hurones.
Rubena.
Tardajos,
Ubierne,
Villafria de Burgos.
Villariezo.
Villayuda o La Ventiila.
Arenillas de Riopisuerga, 
Villaverde Mogina.
Rebolledo de la Torre.
Adrada de Haza.
Zalduengo,
Pinilla Trasmonte.
Tordómar,
Villahoz.
Miranda de Ebro.
Orón,
Pancorvo.
Carago.
Hinojar del Rey.
Cernégula.
Valle de Tobalina.
Ibrillos.
Fuentemolinos.
Burgos 7 de marzo de 1924=® 

Ingeniero Jefe, P, O., Antonio de 
Rotaeche.

JEFATURA DE OBRA? PÜBUSAS DE BÜR60S

Debidamente autorizada esta Je- 
futura, anuncia concurso para 
do de Oficinas de esta dependencia



admitiéndose proposiciones en el 
plazo de veinte dias, a contar ds la 
facha de este Boletín Oficial, en 
la Jefatura de la misma.
Las condiciones son las siguientes:

1. » Renta máxima de tres mil 
doscientas (3200) pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos en 
libramientos expedidos por la Orde
nación de Pagos del Ministerio de 
Fomento, que han de realizarse en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia.

2. a El plazo de arriendo será de 
nn año, pronogable por la tácita sm 
tiempo fijo, pero con la obligación 
de aviso de despedida de una u otra 
parte con tres meses de anticipación 
al desalojo.

3. * La casa habitación tendrá la 
mayor independencia posible, en el 
casco de la población y buen acceso.

Tendrá capacidad suficiente para 
instalar siete despachos indepen
dientes de la Jefatura, Ingenieros, 
Pagaduría y Sección de Fomento, 
tres salas de ancho de una orujia de 
cuatro metros y medio y longitud 
mínima de seis metros para el per
sonal facultativo subalterno, escri
bientes y archivo; otra sala capaz 
para delincación. Todas estas de
pendencias tendrán luces directas a 
anchas calles o plazas, patios o des
pejados de gran extensión.

Además habrá habitación para el 
conserje, compuesta de cocina, dos 
habitaciones, de luz directa y acce
sorios; dos retretes y habitaciones 
sotabancos o bajos de desahogo. 
Aunque convienen para distribución 
del persenal las salas que se citan en 
el párrafo anterior del ancho y lon
gitud que se mencionan, puede ha
cerse oferta aunque no reunan esas 
condiciones, siempre que se puedan 
suplir por otras habitaciones.

4. * El solicitante quedará obli
gado a efectuar en la finca las obras 
da reparación y variaciones que sean 
necesarias para la instalación de las 
Oficinas en la forma que se conven
ga con el Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

5. * A la proposición, que debe
rá extenderse en papel de octava 
clase, acompañará el plano de la casa 
o habitación, comprometiéndose el 
propietario a entregarla a los ocho 
dias de que la Superioridad lo 
apruebe, a quien se reserva el dere 
cho de libre elección.

Burgos 8 de marzo de 1924.—El 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rod riguez 
Básoones.

Alcaldía de Bedano.
Oon el objeto de fijar definitiva

mente el presupuesto particular de 
las obligaciones carcelarias y de la 
Delegación gubernativa de este par- 
bdo, que deberá regir en el ejercicio 
de 1924-25, censurar y aprobar las 
mientas de los años 1921-22 y 
1922-23 y elevarlas en su caso para 
ü eprooación definitiva a la Comi

sión provincial, se convoca a los se-
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ñores Alcaldes y representantes de 
los Ayuntamientos del distrito judi
cial, p, fin de que, debidamente auto
rizados, concurran el dia 26 del ac
tual a la sala consistorial de esta 
villa y su hora de las once, advir
tiendo que, cualquiera que sea el nú
mero de los asistentes, se tomará 
acuerdo.

A la vez les ruego el pago de las 
cuotas de carcelarios que se hallen 
adeudando para evitar su exacción 
por la via de apremio.

Bedano 5 de marz > de 1924.=E1 
Alcalde, Darío Espinos?,
------ -*-'5©3K5$s»*--' ------------- ----------  

Alcaldía de Espinosa de los Monteros
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

saca a pública subasta para el año do 
1924-25, el arriendo del arbitrio mu 
nioipal sobre pesas y medidas, el 
del Matadero y puestos públicos, el 
de carnes frescas y saladas y el de 
bebidas espumosas, espirituosas y 
alcohólicas, con sujeción a los plie
gos de condiciones respectivos y 
además de las ordenanzas de los dos 
últimos, que se hallan de manifiesto 
en Secretaria.

Los remates se celebrarán al dia 
siguiente de expirado el plazo de 
diez dias de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, no 
contándose éste ni los festivos, a las 
horas de nueve, nueve y media, diez, 
diez y media, once y once y media 
en el salón de actos de la casa con
sistorial y si algún servicio quedare 
desierto se repetirá la subasta a los 
diez dias siguientes y hora respecti
va, sin previo anuncio y con deduc
ción de dias festivos, siempre que 
puedan realizarse dentro de este 
mes, en caso contrario, no se ce
lebrarán.

Servirán de tipo de subastas las 
cantidades que siguen:

Para la de pesas y medidas, 1.300 
pesetas.

Para la de matadero y escarpia, 
1.700.

Para la de puestos públicos, 3.000,
Para la de puestos de ganados, 

2.400.
Para la de carnes, 16.000.
Para la de bebidas, 15,000.
Los que deseen tomar parte en 

las subastas ingresarán previamente 
en la Depositaría de fondos munici
pales el 5 por 100 de la cantidad 
fijada a cada remate.

Las proposiciones se harán en pa
pel de peseta y conforme a las reglas 
4.* y 5.* del articulo 17 de la Instruo 
ción de 22 de mayo ultimo y se de
clara que durante los diez dias de 
exposición al público de los pliegos, 
como manda el artículo 29, no se ha 
producido ninguna reclamación.

Si el dia de la subasta recayese, se
gún el anuncio, el dia 16 de este mes, 
no se celebrarán ese din y si al si
guiente,

Espinosa de los Monteros 4 de 
marzo de 1924.—El Alcalde, Ro
gelio Samperio.

PROvIÑCiÁ DE BURGOS
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

saca a pública subasta para el año 
económico de 1924-25 el arriendo 
de suministros a fuerzas del Ejército 
y Guardia civil, durante dicho año, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria.

El remate se celebrará al siguien- 
dia de expirar el plazo de diez dias 
de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, no contándose éste 
ni los festivos, y si según este anun
cio dicho dia fuere el 16, no se cele
brará ese dia y si al siguiente a la 
hora de las doce y en el salón de 
actos del Ayuntamiento. Si quedare 
desierta la subasta se repetirá sin 
previo anuncio a los diez días si
guientes, con deducción de los festi
vos, siempre que puedan tener lu
gar dentro de este mes, en caso con
trarío, no se celebrará.

Servirá de tipo de subasta el pre
cio que mensualmente señale la Co
misión provincial, más el 25 por 160 
de bonificación que satisfará el 
Ayuntamiento.

Los Imitadores constituirán en la 
Depositaría de fondos municipales 
previamente a la subasta la fianza 
provisional de 55 pesetas, equivalente 
al 5 por 100 de 1.100 que se calcula 
señala la Comisión por todo el tiem
po del contrato. La fianza definitiva 
será de 165 pesetas, o sea el 15 por 
100 del tipo de licitación. El remate 
será adjudicado al mejor postor en 
el tanto por 100 de bonificación que 
hace el Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán en pa
pel de peseta y conforme a las reglas 
4.a y 5.a del articulo 17 de la Ins
trucción de 22 de mayo último y se 
declara que durante los diez dias de 
exposición ai público del pliego, 
como manda el articulo 29, no se ha 
producido ninguna reclamación.

Espinosa de los Monteros 4 de 
marzo de 1924 =El Alcalde, Roge
lio Samperio.

Alcaldía de Merindad de Castilla la 
Vieja,

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
este distrito, se saca a pública su
basta para el año 1924-25, el arrien
do del arbitrio municipal impuesto 
sobre las carnes de reses vacunas, 
lanares, cabrias y de cerda, bajo el 
pliego de condiciones y ordenanza 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal.

El remate tendrá lugar el dia 30 
de marzo, o en su defecto el dia 6 de 
abril, de dos a tres de la tarde, en 
la casa consistorial, bajo la presiden 
cia del Sr. Alcalde, o quien haga 
sus veces, de un Concejal designado 
por la Corporación que asistirá y el 
Secretario del Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad 12.000 pesetas, debiendo 
consignar en la Depositaría munici
pal la cantidad de 600 pesetas, im
porte del 5 por 100, como depósito 
provisional para tomar parte en la 
subasta.

3

Las proposiciones se presentarán 
i en pliegos cerrados, extendidas en 

papel de peseta, ajustadas al modelo 
que.se inserta a continuación, y la 
instrucción para la contratación de 
servicios de 22 de mayo de 1923, 
acompañando la cédula personal, y 
el resguardo que acredita haber 
constituido el depósito exigido.

Si dos o más proposiciones, las que 
ofrezcan mayor cantidad, resultaren 
iguales, se abrirá por término de 
quince minutos una subasta por pu
jas a la llana exclusivamente entre 
los autores de expresadas proposicio
nes, y si transcurrido dicho plazo 
quedaren iguales, se procederá a un 
sorteo, adjudicándose la subasta pro
visionalmente al favorecido por la 
suerte.

El arrendatario, dentro de los diez 
días siguientes al en que se notifi
que la aprobación de la subasta, pres
tará fianza en metálico del 10 por 
100 del valor del arriendo, en la 
Depositaría municipal.

El arrendatario abonará oon pun
tualidad en la Depositaría municipal 
el importe del arriendo en doce pla
zos iguales.

El letrado designado para el bas- 
tanteo de poderes, si llegare el caso 
a que se refiere el articulo 15 de la 
instrucción de 22 de mayo de 1923, 
lo será cualquiera de los matricula
dos en Villarcayo.

Conforme a lo que dispone el ar
ticulo 8.“ aparcado 10 del citado 
Real decreto, se declara que en el pe
riodo de diez dias que ha estado 
anunciado el acuerdo a que se refie
re el artículo 29, no se ha presenta
do reclamación.

Merindad de Castilla la Vieja 6 de 
marzo dé 1924.=El Alcalde, Fran
cisco de la Peña y Pereda.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino de..., ofre

ce (en letra) .... pesetas...... céntimo»
por el arriendo del arbitrio munici
pal de este distrito, impuesto sobre 
la carne de las reses vacunas, lana
res, cabrias y de cerda, conforme al 
pliego de condiciones y tarifa, du
rante el año de 1924 a 1925.

Fecha y firma del proponente.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esto distrito, se saca a pública su
basta para el año de 1924-25, el 
arriendo del arbitrio municipal im
puesto sobre las bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes, bajo el 
pliego de condiciones y ordenanzas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

El remate tendrá lugar el dia 30 
da marzo, o en su defecto el dia 
6 de abril, de tres a cuatro de la tar
de, en la sala consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, o quien 
haga sus veces, con asistencia de un 
Concejal designado por la Corpora
ción y el Secretario del Ayunta
miento.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 8.000 pesetas, debiendo
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consignarse en la Depositaría muni
cipal la suma de 400 pesetas, impor
te del 5 por 100 como depósito pro
visional para tomar parte en lo 
subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación, y a la 
instrucción para contratación de ser
vicios de 22 de mayo de 1923, acom
pañando la cédula personal y el res
guardo que acredite haber constitui
do el depósito exigido.

Si dos o más proposiciones, las 
que ofrezcan mayor cantidad, resul
taren iguales, se abrirá por término 
de quince minutos una subasta por 
pujas a la llana, exclusivamente en
tre los autores de expresadas propo
siciones, y sí trascurrido dicho plazo 
quedaren iguales, se practicará un 
sorteo, adjudicándose la subasta pro
visionalmente al favorecido por la 
suerte.

El arrendatario, dentro de los diez 
dias siguientes al que se notifique la 
aprobación de la subasta, prestará 
fianza en metálico del 10 por 100 del 
valor del arriendo en la Depositaría 
municipal.

El arrendatario abonará con pun
tualidad en la Depositaría municipal 
el importe del arriendo en doce pla
zos iguales.

El letrado designado para el bas- 
tanteo de poderes si llegare el caso 
a que se refiere el artículo 15 de la 
instrucción de 22 de mayo de 1923, 
lo será cualquiera de los matricula
dos en Villarcayo.

Conforme a lo que dispone el ar
tículo 8.° apartado 10 del citado Real 
decreto, se declara que en el periodo 
de diez dias que ha estado anunciado 
el acuerdo a que se refiere el articu
lo 29, no se ha producido recla
mación.

Merindad de Castilla la Vieja 6 de 
marzo de 1924—El Alcalde, Fran
cisco de la Peña y Pereda.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino de.,.., 

ofrece (en letra).... pesetas .... cén
timos, por el arriendo del arbitrio 
municipal de este distrito, impuesto 
sobre las bebidas espirituosas, es
pumosas y alcoholes, conforme al 
pliego de condiciones y tarifa, du
rante el afio de 1924-25.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Villanueva de Teba.
En los dias 14 y 15 del actual y 

horas de nueve a quince, se hará por 
el Depositario en la casa consisto
rial, la cobranza de los repartos mu
nicipales correspondientes al 3.° y 4.° 
trimestres del actual ejercicio.

Los contribuyentes que en los dias 
señalados no satisfagan sus cuotas, 
podrán hacerlo sin recargo alguno 
desde el 16 al 20, ambos inclusive, 
en el domicilio del Depositario, sito 
en esta villa.

Lo que se anuncia por medio del

presente, a fin de que llegue a cono
cimiento de los contribuyentes, ve
cinos y forasteros y no puedan ale
gar ignorancia.

Villanueva de Teba 3 de marzo 
de 1924—El Alcalde, Hermógenes 
Pérez.

Alcaldía de Fres deda de la Sierra.
El dia 23 del actual y hora de las 

once de su mañana, tendrá lugar el 
remate del cuarto donde llaman ta
berna de villa de este pueblo, bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto ante esta Alcaldía,

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de todos aquellos 
que quieran tomar parte en dicho 
remate.

Fresneda de la Sierra Tirón 3 de 
marzo de 1924.—El Alcalde, Nica
nor Martínez.
-------- i .. ..........

Alcaldía de Agés.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este partido, que 
le componen Agés, Atapuerca, Ba
rrios de Colina. Hinestrosa, San 
Juap de Ortega y Santovenia da 
Oca, con la titular de 1500 pesetas 
por la asistencia de familias pobres 
y casos de oficio.

Los aspirantes que deseen solici
tarla, serán Doctores o Licenciados 
en Medicina y Cirugía, que hayan 
desempeñado su cargo durante cua
tro años y podrán contratar con 300 
vecinos que componen el mismo.

Los señores que deseen adquirir 
esta plaza, pueden dirigir sus instan
cias al Sr. Alcalde de esta villa, du
rante un plazo de treinta dias, con
tados de la inserción en el periódico 
oficial de la provincia, y presentar 
sus justificantes de méritos con arre
glo al Reglamento.

Agés 3 de marzo de 1924 =E1 Al
calde, Ensebio Izquierdo. 

total del descubierto, a los contribu
yentes incluidos en la siguiente re
lación.

Notifíquese a los mismos esta pro
videncia a fin de que puedan satis
facer sus débitos, durante el plazo 
de veinticuatro horas, advirtiéndoles 
que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas qua han de ser objeto de 
ejecución y se »xp»dirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad del partido para 
la anotación preventiva de embargo.

Deudores que se citan.
Francisco Cantabrana, adeuda 8 pe

setas.
Mariano Corral, 17'40.
Gregorio Busto, 88'24.
Primitivo Villamor, 19'14, 
Vivencio Zamora, 56'71. 
Eutíquio Fonteoha, 1'54, 
Julio Zalaívar, 18.
Agapito Pozo, 3.
Amador Pozo, 11'40.
Antonina Cortázar, 362'44.
Bonifacio Navas, 265'01, 
Brígida Caño, 140'70. 
Casimiro Andueza, 45'65. 
Dámaso Corcuera, 5'93. 
Evaristo Martínez, 199'07. 
Francisco Frías, 31'41. 
Francisco Ramírez, 3'72. 
Fermín Hermosilla, 9'98. 
Fermín López, 3'73.
Fructuoso Ortega, 14'21, 
Gervasio López, 9'95.
Gumersindo González, 3'73. 
Gregorio López, 6’71.
Indalecio Martínez, 13'47.
José Alonso, 263'84.
José Alvarez, 22'43.
José Riaio Paternina, 179'71.
José Riaño Diez, 7'49.
Juan Bastida, 9'98, 
Juan Martínez, 3'73.
Juan Palacios, 6, 
Juan Riaño, 84'43. 
Julián Tamayo, 20'93. 
Julián Torrecilla, 21'16. 
León Barras#, 3'73.
Lino Medina, 6'71.
Lorenzo Cueva, 18'83.
Leopoldo Bastida, 3'07.
Luis Caño, 40'31.
Manuel Arnáiz, 6'71.
Manuel Fernández, 51'76.
María Cantero, 11'47.
María Loreto Medina, 3'73.
María Gómez, 79'07.
Mauricio Vargas, 3'73.
Mateo Samaniego, 6'71.
María Gadea, 11 44.
María Villanueva, 14 02.
Melitón Diez, 9'49.
Matilde Velunza, 458'04.
Nioomedes Caño, 9'68, 
Micaela Ruiz, 32'55. 
Pablo Caño, 32'42. 
Pablo Cerezo, 10'33. 
Pablo Cuevas, 4'50. 
Pablo Marroquin, 3'73. 
Patricio Mijangos, 306'83. 
Pedro Cebantes, 901'16. 
Primitivo Cerezo, 10'38. 
Rafael SolÓrzano, 431'61.

Ruperto Busto, 42'66. 
Secundino Pérez, 9'52. 
Sebastián Busto, 31'85, 
Santiago Caño, 31'04. 
Severiano Ruiz, 3 73. 
Tomás Torrecilla, 31'03. 
Tomás Caño, 41'10. 
Toribio Martínez, 8'71. 
Vicente Varona, 6'70. 
Néstor Calvo, 84'64. 
Engracia Pozo, 7'56. 
Eugenio Caño, 9'04.
Esteban Caño, 26'24.
Julián Caño, 17*86.
Marcelino Caño, 66'88. 
Regino Caño, 53'33.
Manuel Montoya, 4'75.
Rosendo Martínez, 1, 
Teobaldo Busto, 11. 
Gervasio Caño, 10'60. 
Justo Cerezo Pozo, 6'32. 
Pedro de la Fuente, 17'44. 
Indalecio Caño, 4'57.
Blas Bastida, 1'49.
Eugenio Barrosa, 5'69.
Eufemia Barrosa, 15'82,

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4? 
del articulo 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, se publica y 
fija el presente edicto en los sitios 
de costumbre, firmando el Sr. Al
calde el duplicado de las cédulas da 
notificación con dos testigos desig
nados por el mismo, para que surta 
los oportunos efectos.

Valluércanes 28 de febrero de 
1924—El Agente ejecutivo, Anto
nio Ruiz—V.° B.°íz=El Alcalde, Va
lentín Busto.

. .-.-.ü.mais® ♦-wimnni.H

Regimiento Lanceros de Borlón, 
4? de Caballería.

Debiendo proceder este Regi
miento a la suba sta del fiemoque pro 
dusca el ganado del mismo, durante 
el año económico de 1924-25, se 
hace saber por el presente anuncio 
para que, los que deseen, presenten 
sus proposiciones en pliego cerrado 
en las oficinas de Mayoría del expre
sado Cuerpo, antes de las onoe del 
dia 26 del actual, en qué se procede
rá por la Junta económica a ¡a aper
tura de los pliegos presentados, sien
do de cuenta de aquel a quien se 
le adjudique, el importe de este 
anuncio.

Burgos 4 de marzo de 1924.=¿E1 
Comandante Mayor, Salvador Por
tillo.

—----------------------------------- -------
ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. —- Burgos.

Casa fundada .en el año 185b.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Oor- 
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 9-*

Recaudación, de repartos municipales 
de Valluércanes.

D. Antonio Ruiz Caño, Agente eje
cutivo de este Ayuntamiento,
Hago saber: que en el expedien

te que instruyo por débitos a este 
municipio por el concepto de los 
repartos generales de utilidades, de 
los ejercicios y años 1914, 1915, 
1916, 1918,1919,1920 y del 1920 21, 
1921-22 y 1922-23, se encuentran 
comprendidos los deudores que a 
continuación se relacionan, sin que 
conste que tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo 
que expongo el presenta edicto para 
que pueda llegar a conocimiento de 
los mismos, que con fecha 13 de 
diciembre he dictado la siguiente

Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De sonfor- 
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos 
en el segundo grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 del importe


